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�CUSE 
C. CLAUDIO JOSÉ CHAUVET BARLETTI : 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I� iu a· - - éxico, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud-del''Aviso:de·fecha otde octubre de 20 ·2 por.el cual, se da _a . 
conocer el enlace electrónico dondetp'.oélrásér'céi'n.sultada ia Estructura Orgariiéa apro'. . a rnediante registro:>�: 
Número AL-AO-23/011022,-y· publicado en ·Ia·•,gaceta oficial el 25 de octubre, en"] : e la Dirección de •. ;., .r-- 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta í de Administración y - -· 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el , sente para los ñnes 
a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dírección· de 'Preservaclón y_. Consi i ación del Medio 
Ambiente, y en atención a la· solicih#,d.é c.·craudio José �Chauvet'Barléttí·ingresa. ante _este.Órgano 
Político Administrativo el 18-·de ·agosto'de 2022 y que se le asigno el número-de foll · _ ,463-2022 de VUT, 
donde se solicita la poda de 1 árbol, con exceso follaje que provoca una copa mal éauilibr ·ay ramas muertas, 
se encuentra ubicado en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: - 

. 
� 

l. En fecha 22 de agosto de_·2022,··p�r��-Qal --�ds�ritq ·a la. Dirección de Pr ervacíón y 
Conservación del.Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se c' Utúyó·en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el r e nacimiento 
del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

l. Con fecha 22 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito a la reccíón de 
Preservación y C_onservación deJ_-Medío-.Ambiente, capacitado. y certi-I ado por la 
Secretaría del Médio:Ambierite·delGObiéwo dela _G¡udad de México,, realíz .. 1 Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características den� irriétricas y 
fitosanitarias del sujet_o arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en e�r · to apego a 
lo previsto en el Artículo 118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra n el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para e! Distrito Federal NA[jF�001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deber, Jn cumplir las 
Personas Físicas, M�rales d� Car�ct�r Público o-Privado; Autoridades; y en' · neral todos 
aquellos que realicen·poda::l[e.rri�o; trasplante y restitución de árboles ap_lica,b. �-, l�fiudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: · · ·· · · · ', l . . . . 

Calla Canario esq. Calle 1 O, colonia Tolteca : · · , ., , 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México . 
..,.. ... , ,_,...,.,. •. -.r, __ -- -- -- - - - - - 
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�CUSE 
C. CLAUDIO JOSÉ CHAUVET BARLETTI: · -,· 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I iu a" - . éxico, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y .en virtud-del'Aviso,de-fecha otde octubre de 20 · 2 por.el cual, se da _a . 
conocer el enlace electrónico donde:.podrá sétéo'nsultada ia Estructura Órgariiéa apro; '. a mediante registro�, r 
Número AL-AO-23/011022,-y· publicado en Ia·0gaceta oficial el 25·de octubre, en''. : e la Dirección de •. ;,., ¡,-:., 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta í' de Administración y - -· 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el , sente para los ñnes 
a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia. de esta Dírección: cte ·Presilrvación y. Cons: ación del Medio 
Ambiente, y en atención a .iá' sóiicitua,d·é t .. Claudio José. ·chauve(Bariétti·,ingresa: a[lte este.órgano: 
Politice Administrativo el 18·d·e ·agosto··de 2022 y que se le .asiqno el número de foli.: ,463-2022 de VUT, • 
donde se solicita la poda de 1 árbol, 'con exceso follaje que provoca una copa mal équilibr · a y ramas muertas, 
se encuentra ubicado en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: • ! l. En fecha 22 de agosto de_·2022,-·p�r��11al -�d���itq ·á la Dirección :de. P. ervacíón y 

Conservación del.Medio Ambiente; de esta Alcaldía Álvaro Obreqón, se e' ,titúyó·en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el rec - nocimiento 
del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

l. Con fecha 22 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito a la rección de 
Preservación y C_onservación del Medio, Ambiente, 'capacitado y certí 1 ado por la 
Secretaría del Médio:Ambierite del" Gobiérno dela Ciudad ·de México; realiz .- 1 Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre ói:�as cosas; las características den�. métricas y 
fitosanitarias del sujet_o arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en e�r · to apego a 
lo previsto en el Artículo 118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra rn el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NA[jFf001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, M(!rales d� Car�cter Público o. Privado,: Autoridades, y 

enf ;, 
_ neral todos 

aquel!º� que realicen·podai:�rrr_ibo; trasplante y restitución de árbole�_aplica,b, ," ·, l�fiudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: ·· ' · · · ', 

. . ' . 

Calla Canario esq. Calle 1 O, colonia Tolteca : · · , ., , 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México. 
-.-, .- .... -. .. -.r, __ -- -- -- -- - --- 



A.-b!Ot !ncline.Qo, con- 
ralees tr>;.p��-ta-5 y 
copa dcsbalan,;:,;,a�,. 
"S·a ·obsor..•·a quo tistá 
1',3!11met«:l"G del mur-o 

· poñmotrat, c;on 
ohuponoa, deemcche y 
cepa rn-;1t C'.C;'.Ul:libradc:, 

ORMA AMSIENTAt. PARA 
,.3.1.8 .. y demás aplicables; 

DICIAMEN N.O. 1.762 
P.r'"d!� Privado 

., 

,, 

.l 
i - :n -_ 'f r 

·I 

11, · , zo· 

- ••• .._ 1 

._., 

e 
§ ,_, 
..J <. 

; 

f . 

j ALCALDÍAÁLVARO OBREGÓN ' t • 
¡' � ' . ALVARO '· .. DIRECCIÓN GENERAL DE 

· t' .. . 'fi� ' @ · . · · '. · ,. iS::CRVICIOS URBANOS 
�l���EDRiE ¡� I��: ' � !} ' .;¡ ; . ' OBR.EGON DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y 

----��!- Tu Alcaldía Aliada CONSERVACIÓN DL:L MEDIO 
AMBIENTE � 

1fl�l?rl� &,,, ... - .. ,,,. _ _, ....... 

o 
o� 

o 

, DIR!:.CCION 

o z 

FE.CHA: 

' ··¡t: 
·-·!k J . 

·'}' ,.,. · · 1; \I' ·mc::rAMJ;:N TÉCNICO! D� AltBl)!J'i:1)0' .. , .. -------·.,!J •� '·.,¡.__.:.,_..:.,..�--,--��-==-��===-=-=c,--:::::----1+--====----� SOLICITANT,E:, · s CI uolo José,Chauvet, FOLIO:.· Vl:/T 2463-180322 N 
· B rlettl 

-� 
� 
l� g 
'" 
�� .., "' º-� o-� 
8 
!l, _, 
<f 

\ 

§5 

,' �i ";:LEY A:i!BIEf:!ITALDE.'R .; · :rncG.IÓN :LA TIERRA.ENEL;DlSTalTO FEDERAL: ART:!CUL0.118. 
.. ·; , .. F.L 0ISTRITO'FED.ERA .'.; ADF-Oél1,'RNAT02-015;_numeraleal'J:.3,,-á,3('t\;'6:3: 1.1, 6.3.1,5.,'6:3. f:e'., 

• ·¡: ,.., _.: , . - .. - .. " , • -l , - . , . • � -. ,. . . . , . ,·. ·' ,,.,,para;la-ejecuc1ort·.de;lo;_. ca mencícnado; ·, . · · · .. -:_· :,. · · ·, :. 
l f 

Ei presento dlG'.ílm.en s rni[e de.ecuerdo ·<;0n mi ieal �ab_or y Mland'er 

.... ·- .�. 
"-� 

,'.·�O-•c 
.· 

:::dos.-Z�fr,a 
(OlCtAMINAOORTÉ-CoNICQ .DE.ARBOLADO 

.l:!RBAllJQ �-1;: ACIJ�ijDO.A t.A NORMA.AMBISNTAL 
.. · ?A'Rt>. :EL.DISJl'RITO l'EÓEML NliDF,Q01-RNAT;20:1 s 

.. j 

., 
i 
1 
1 

', . 
. ..--'w--'l't,. ;,. :,¡•_• 1

' Calle Canario esq, Calle.10, col· la Tolteca 
Alcaldla Alvaro Ollregón·C.P, q 60, Ciudad de México 

. ;/ .tELEFONOf(55 52 76 '67 00 E; 7501) 
. ' \ 

VUT 2463,2022 Página2IS 
CIUDAD INNOVADOí,A Y DE 

DERECHOS/ NUESTRA ClJ.SA 

1762. 

Á1bot inclinedo, con, 
;.aJce� El=n.µ.¡,¡�_ta� y 
cop• dcsbai¡mwaó,, 
S·a ooser..•·a qwa está 
'L3P: metrca del: mur-o 
p9r'imotrat, con 
ohuponoa, dcemcche y 
cepa mat ,�q_uilibradc:;, 

ORMAAMSIENTAl:.PAAA 
_.3.1..8., y demás apl:cebles: 

., 

ALCALDÍAÁLVARO OBREGÓN 
ÁLVARO .•.. DIRECCIÓN GENERAL DE 

· · ··· · '. · • iS::CRVICIOS URBANOS 
> •• OBR.EGON DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y 

Tu Alcaldía Aliada CONSERVACIÓN Dl:L Mt=.DIO 
AMBIENTE � ,··t 2922F18'ret �«t�1, ... :::'.:.��� --- 

··•· 
1 

·E ,,. 
o, 

.<( 
-o 

-. ,·: 1 

... 
LÁ.,: 'f!� 

ICO ·�.}J 
GOBIERN 
CIUDAD DE· 

FE.CHA: 
, DIRE.CCION 

o z 

-�r"�c...:.,..;__�-�r.+-ll',-,----r---,---,..--,----,,_--r-_......---,,......--r-�--,------- 
, ' ... ',.- . 

i 1() ·« u ¡¡¡ 
·9 l 

¡ 
¡f' ¡ .'.· .. 

:Ei presento dl<1,.am.en s rnile de acuerco ·<;0n mi leal aaaer y Ml..nder 

.... � .... 
._�-'.�0;-"·'· 

::::os Z,;fr,a 
(DlC:rAMINAlvOR TÉCl:f!CQ DEARBO.LAOO: 

l:IRBANO�E ACU!::�.A t.A.NORMAAMBIElNTA'L 
PA'R1>. :Et.Dli:!JrRITO l'EÓERA:L N;/Ío¡=::001-RNAT";20;1 $ 

. j\lq .. 20'.) -·· _ 

t 

., 
f 

Página2l5 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

DERECHOS/ NUESTRA C/l.S/1 

-. VUT 2463,2022 
'' -�; . ,. ' .. 

. ,,..,f ••lH., 1 1
' Calle Canario esq Calle.10, col la Tolteca 

····· Alcaldla Alva,o Obregón C P q 60, Ciudad de México 
;/ .ÍELEFONOf(55 52 76 '67 00 E; 7501) . . \ 

. "'➔' �11.K.- t ., ,. 



- .. ' ·_¿�.¡. 
1 
' ! 

·¡ 
' i 

j �78Z 

·1 
..... .! ;,,� 
.-,<r,..ól" 

:-'"'··-� r:¡ 
' 
� 
� '.J.r: . 

,,. 

_;J' 

in a 3 [ 5 
t1Úi:JA . . DORA Y DE 

ALCALDÍAÁ ;VARO OBR.EGQ;\j 
DIRECCIÓN G . ERAL DE 

. SÉRVICIOS U ANOS 
DIRECCIÓN D RESERVACIÓN Y 
CONSERVACI I DEL iVIEDIO 
AMBIENTE 1 ·�-,,�ª��I 

ÁLVARO, · 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

. -- Vlff. : 2463'2022 

GOBIERNO-DE Lk 
CIUDAD DE MÉXICO 

' / . 
. . ;t- .. •. � �:.a: �:• �r,:t� .( .... 

A.rb�f 1 con lnclírraclórr 
. � ·� . 

... . l.; 
·-j " 1 .'(¡. 

' •. 
: 

' l 
·¡,-i. •.; -� ' ,, 

.. ', -t:r::� ==.:mu�=�=�-"'·� ··.;;J L:ti!!.:&..::��:.:..Ci.!L:J...;:;.,J==:;,¡..:.¡=�� 
Arb.o 1 con d ec:s:m . ¡ . . 

o 

� o 
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l. Se dictámií-t. procedente 1� -poda 'dé' 1 · (un:o) J,�rbol dé la especie: EUCALIPTO 
DOLLAR/Euc / unus cinerea que se yergue en • 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 
quedan sujeta ¡ cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 
en el Distrito e:: :eral, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, para g· ra, tizar el estricto cumplimiento de requisitos y, especlflcaclones técnicas que 
deberán aplic '. T e en.la realización de actividades-de poda; derribo,. trasplante y restitución de 
árboles, preví'¡ la ejecución delos trabajes. '.. . .. 

.-,F· .. 1,.u.- 
!, • 

.. t, .. 
• <-W .·u.�,; 

¿' ·.•�· 

Ehnunado el dormcrho 

.. n �* ·1}'·•' '. 

........ 
a•:,;�·- .�1,_ .. , :, 

"· •,;_ 

" . :, -·�·. . "'· ,,•• 

11. Por tratarse d a torización para la poda de 1 (uno) árbol en predio privado luego de constatar 
la observancl . ¡ rnarco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de pago 
ante la Tesar' rf del Gobierno de la Ciudad de México, .. con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto· en .. ,]\ rtlculo 254 del Código Fiscal de la GLudad .de.México, éon llnea de captura 
772310016811 ¡� BAE�NE. · . _,_ 

111. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejequ ivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 

... X, 51, 71 trace ó XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
�{"'."· · articules 6 fra a'.ón IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Arnbientalde.Ptotecclón a la Tierra en el 

Distrito Feder I,'. Norma Ambiental'para el Distrito Fedéral1NADF-Ó01-RNAT:2o15, asl como en � . . . 
· virtud del.Acu · opor el' que se: delegan· en-la.Dírecclón Genera\ .. de.Servicios Urbanos y la 

Dirección de'.' eservación y ·conservációnédel Medio Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derri y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la ceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 
Conservació : el Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

' .. · 1 /· . • ' . . .. . :. ' . , . l r _ . .• • . º . __ . · · 

, } •f.RIMERO. - Se �UTó�,' ZA ,reali�ar bajo su estricta y exclusiva respons��ilidad durante los �róximos 15 dlas 
naturales, a partir del; recepción _de\,· presente; .la poda ,de:11 (uno) arbol de la especie: EUCALIPTO 
DOLLAR/Eucalyptus · nerea; que se yergue en 

� 

f f · o anterior e, virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. 
. . .. d�. �ficio AAO/DGSC. J "S/AR.B/PP/N-149/2022, y se ha dado cu_mplimi�nto a lo establecido en la legislación * ambiental aplicable en. ¡matena. : . . _ · 

. -:J�( ,,. · .. �·::-:. ..:.-.· ·. ·- • 
·::- _..;,_. :•·· . ' . . ; .. i ¡, .• . . . ·.... . 

SEGUNDO. - Los traJ; os deberán real\z�rse con personal'écrédítado por la S�cretaria del Medio Ambiente 
de las Ciudad de Méxic que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federa · ADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 

. -:�-de,.,seguridad que_ para; '.I caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). ; l r . ' � ..... , a • <l- ·:· .. o : , 

.· .. •; . i!,i- . : .. 
:¡· ,� 

1'· 

• 
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. ;¡ 
" ' . . } f 

-� . 
�t ��•,, 

¡, " . i f' 
'!I _·-¡_. Cal\e,Canario esq. Cal\eJ0, cci)''1a·Tolteca 

,]/_ Ál�aldla Alvaro Obregó,rC.P. el, l 50, Ciudadde México· 
TELEFONOÍ(55 52 76 67 00 E'.: 7501) ·· , · 

· vur..:. ·2116l1022. Página4\5 
CIUDAD INNOVADOflA Y DE 

DEf<ECHOS / NVllSTRA Cl\$1\ 

- ALCALDÍAÁLVARO OBREGÓN 
-- .,· DIRECCIÓN GENERAL. DE 

SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

.:- ... ... � . ._;_. 

.'.ALVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

1' ' ' . h , l . ' 
. ·¡ ·'. 1 -_ . e , 

GOBIERN '. )'D - LA 
CIUDAD DE É ICO 

' . . - � 
' j' 
'H iÍ 

. ·--1 { .. 

1. Se dictámiif procedente li!t -poda 'dé' 1 · (un:6) ¡¡�rbol dé la especie: EUCALIPTO 
DOLLAR/Euc l unus cinerea que se yergue en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 
quedan sujeta I cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra . .. 
en el Distrito e:; eral, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, para .g· ra, tizar el" estricto cúmplimiento de requisitos y, especlñcaclones técnicas que 
deberán aplic'. r e en.la realización de actividades-_de poda; derribo,. trasplante y restitución de 
árboles, preví'¡ la ejecución delos trabajes. ' -- . 

• -,F· .. 1,.ir.- 

" 

·t: .. 
• <-'w .•U.�,; 

¿' -·�· 

••; 
.,..�: ,11.11, 

!, • 

.. 
. . ;�· �•�-: 
. "'· .. -- 

........ 
º'l;�·- .�1._ .. , :.- 

"· •,;. 

11. Por tratarse d a torización para la poda de 1 (uno) árbol en predio privado luego de constatar 
la observancl . ¡ jnarco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de pago 
ante la Tesor' rt del Gobierno de la Ciudad de México,._con jo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto· en .. ,i! rtfculo 254 del Código Fiscal de la G[µdad .de, México, con l_f nea de captura 
77231001681'( ¡� BAE�NE. . _,_ 

111. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejequ ivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artfculos 29 fracción 
X, 51, 71 trace ó XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldfas de la Ciudad de México, 
artfculos 6 fra a '.ón IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Arnbientalde.Protecclón a la Tierra en el 
Distrito Feder 1,, Norma Ambiental"para el Distrito Fedéral'NADF-001-RNAT:2015, as! como en 

.j ,_ . • 

· virtud deLAcU · o-por el' que se: delegan· en la.Direcclón General--de.Servicios Urbanos y la 
Dirección de'.' eservación y "Conservációnédel Medio Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derri y trasplante, publicado por la Alcaldfa Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la ceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 
Conservació · el Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

t . t 
1· • 

1' ¡· ,. �' '... • -- .. 
, } ·f.RIMERO. - Se �UTO� ¡ ZA ,reali�ar bajo su estricta y exclusiva respons��ilidad durante los �róximos 15 dfas 

naturales, a partir deL recepción _del,- presente; .la poda ,.de,I1 (uno) arbol de la especie: EUCALIPTO 
DOLLAR/Eucalyptus · nerea; que se yergue en 

� 

-Lo anterior e, virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No . 
.•. ele Oficio AAO/DGSC "S/ARB/PP/N-149/2022, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación 

· *"alribiéntal aplicabl_e en.·' ¡materia. : . ; · ·_ 
J :1 ¡ . _. ... � : : -:. .:.- . . . . . . ' - 

·:¡ . ,, ' . . . . ; i ¡' . . ·�--. . 

SEGUNDO. · Los traJ � os deberán reallz�rse con personalacreditado por la S�cretarla del Medio Ambiente 
de las Ciudad de Méxic que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federa - ADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 

. '."ide,.,seguridad que_ para¡ · \caso _res.ulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vfas generales de 
· comunicación etc.). - · f. , , · _ - __ _ . ·, ··,,. . -- , �- : , 

- ·•; ' . :¡1 
� 

I_ 
� -�- ... - , .:. . . -- . 

. :i . i!,i- . •·,. ¡" •. 
·-" " • ' r . . . ..... _) 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabílídad el retiro y depósito del producto deÍ derrH�; ;y poda; mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado; conforme ·a lo dispuesto en el artículo 120 d ·a Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. · 

- 
CUARTO. - La Alcaldía Alvaro Obregón poéi(á• réalizar visitas para la supervisión, 9 1 cumplimiento de, la,;:.: ·.� 
presente Autorización, conforme al artículo 120 BIS;,de la Ley Ambiental de Protección a'_ 'Tierra en el Distrito .. 
Federal y en los casos que así proceda se dará vista a la autoridad competente r .. pecto: de cualquier :,, .. ¡,�. 
irregularidad detectada. · 

QUINTO.- Se le apercibe que.cualquier poda; dérribo ci.traspÍante e� contravencíón a(_ ispuesto en la Ley_;; ,. 
Ambiental de Protección a la Tierra eh el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT:2Ó15 y el :'. senie ccurso, ·dará ,::·.-� .. '.· 
lugar entre otras, a las sanciones· que dichos .instrumÉint¿s ·establecen; haciendo é .. ,sis que en ciertos ·:,,;; .¡L .. 
supuestos de inobservancia, contraverición, la o las acciones u omisiones pudíeran c "stitúir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE� 
_ 

� �_:---=== -- 
� -- � ,.,__. �=� _i �: . �"T"="' 

...... -"" .... � _.-,-== ---.::.--- , � 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabllidad el retiro y depósito del producto del derrib • 'y poda; mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado; conforme ·a lo dispuesto en el artículo 120 d ·a Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

... 
CUARTO. - La Alcaldía Alvaro Obregón pod(á• réálizar visitas para la supervisión, 9 1 cumplimiento de, la/ ,-� • 
presente Autorización, conforme al artículo 120 BIS;,de la Ley Ambiental de Protección ;;i. "Tierra en el Distrito - 
Federal y en los casos que así proceda se dará vista a la autoridad competente r .. pecto: de cualquier irregularidad detectada. ' 

QUINTO.- Se le apercibe que.cualquier poda;' dérribo o .trasplante e� contravenclon a!':. ispuesto en la Ley_·: e 
Ambiental de Protección a la Tierra eti el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT:2Ó15 y el . sente ocurso, ·dará ·e:�:.- 
lugar entre otras, a las sanciones· que dichos -instrume-nt¿s ·establecen; haciendo é rsis que en ciertos --��.¡t: .. 
supuestos de inobservancia, contraverición, la o las acciones u omisiones pudieran c • 'stituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 
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